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P O DER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 9
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c re ta :

Articulo Unico.—Aprobar en todas fus partes el Decreto N° 4, emi- 
tjto rár el señor Presidente de la República en Consejo de Ministros, con 

de mayo de mil novecientos sesenta y uno, que literalmente dice: 
SSwrfn N- 4.—El Presidente Constitucional de la República, en apli- 
«ció© «d Artículo 277 de la Constitución de la República y en Consejo 
fe Ministros,

d e c r e t a :

VArtículo l 1?—Crear la siguiente partida en el Presupuesto General de 
"p#os e Ingresos vidente:

t it i lo  xn
RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CAPITULO I

HOSPITAL GENERAL Y ASILO DE INDIGENTES

17A-Médicos Residentes

4tó4-011-lll 0 1-G Asignación global para el Cuerpo de 
Médicos Residentes (distribución con
forme a reglamentación que hará la 
Secretaría de Salud Públida y Asisten
cia Social) .....................................L 101.570.00

Articulo 2"—La creación anterior se transfiere de las siguientes par- 
fafog del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XIII

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL

CAPITULO I

HOSPITAL GENERAL Y ASILO DE INDIGENTES»

14.—Departamento de Pediatría

Pda. 1-M Jefe del Departamento y Téerico de un Servicio
Pediatra .. . .....................................  L 3.150.00

Pda. 2-M Médicos Pediatras, Jefes de los diferentes Ser
vicios de Pediatría ....................................  13.125.00

Pda. 3-M Médico Pediatra Nocturno, de 7 a 10 p. m. . 2.450.00 
Pda. 4-M Técnica Preparadora de equipo y Venoclisis, Sa

la de Lactantes .. ........................... 1.050.00
Pda. 5-M Medico Pediatra del Ser\ icio de Poliomielitis 2.625.00 
Pda. 6-M Técnico Fisioterapista para servicio de Poliomie-

3iiis .................  ..............  ...... 1-540.00

C O N T E N I D O
Decreto NP 9.- Diciembre de 19W-

Swrtterte d« Oeb«rnt«Mn, y S*|urtd»d PáWt*»
Acuerdos cor reamad lentes a Noviemb-e de 1960

S e c re ta r la  de  E d u c a c ió n  P úb lic a
A Hierdo* Ní> 2386 al 24* t. inclusive.- Septiembre de 106i .

AVISOS

Pda.

Pda.
Pda.

Pda.

17.—Cuerpo de Practicantes

1-M Practicantes Internos .......................................  L 57.120.00

18.—Departamento de Enfermería

7-M Enfermeras Obstétricas (Comadronas) ............
8-M Enfermeras Jefes de los diferentes servicio» del 

Hospital ...........................................................

22.—Medicina-Fisiatría y Rehabilitación

2-M Practicantes Internos........................................

12.250.00

6.160.00

2.100.00
TOTAL .....................................  L 101.570.00

Artículo 3"—El presente decreto entrará en vigencia desde esta fo
cha.—Dado en Tegucigalpa, D, Cv a los veintidós días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno.—R. VILLEDA MORALES.—El Secre
tario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Pública, R imón Valladares h.—El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.—El Secretario de Es
tado en el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.—El 
Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Juan Miguel 
Mejía.—El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda, Jorge Bueso Arias,—El Secretario de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla B.—El Secretario de Estado 
en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, R. Martínez V.—El 
Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social. Os
car A. Flores.—El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na
turales, M. Lardizábal Galindo.”

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpay 
D. C-, a los trece días del mes diciembre de mil novecientos sesenta, 
y uno.

M od esto  R o d a s  A lv a ra d o  h.,
Presidente.

T. D a n il o  P a r e d e s ,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

PODER E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . tic. Ramón Valladares K.
Subsecretario. f >c, Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

* *e «óvletnbre de 1960.

( Concluye e' Acuerdo 1869) 

SEGUNDA COMPASLY DE U N E A  

^  de la S* Cía. BAJAS

Alberto Sánchez Sgto- en ve* de Julio Duarte Zepeda

ALTAS

José Antonio Chávez

Miguel Angel Mejia B. 
Reginaldo Melara Vega

Carlos Ismael Martínez J\ 
Juan Bautista Izaguirre M.

Rodolfo Diaz Guerra

José Teófilo Corea Gómez

Roberto Urquía González 
Heriberto Cruz Montoya 

Santos Alberto Cruz S. 
Francisco López Sánchez 

José David Aguilar 
Carlos Manuel Valdivieso

Trans. de La Leona 

Gdia. en vez de Miguel Angel Hanegas 

Trans. de la 1* Cía.

Luís Villatoro 
Armando Baiza Dávila 

Trans. a Comayagüela 

Julio César Oliva 
Daniel A. Chavarría 

Trans. a Radio Patrulla 

’ Humberto Lobo Torres 

Trans. al Cantón Morazán 

Antonio Mejía Soto 

BAJAS

” *• '  n »» Paulino Gómez Canales 

"  ’* Carlos Rolando Lobo 
” ” José A. Ramírez 
’* '• Cornelio Nájera 
’ 1 Oscar René Coello *
* Gilberto Fúnez R.
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Tntn*. de la 1* Cía.

Delfín Colindres M. 

ALTAS

TERCERA COMPASIA DE LINEA

BAJAS

Gdia. en vez de Silvano García Reyes

Alejandro Carias Cálix 
Beltrsnd Rodkniro Fonseca

Leónidas Velásquez Fúnez

.NapoLéon España Méndez

Edmundo Gonteeras F. 
Ernesto Moreno Rubia

Trans a la 2* CU.

Jorge Alberto Sáncfew

Trena. al Cantón Gmnacaate

Luís Alonso Burgos

SECCION DE COMAYAGÜELA

Trans de la Z* Cía.

Daniel A. Chavarría . 
Ju ’ícv César Oliva 

ALTA

Trinidad Duarte García

Gdia. en vez de

BAJAS

Miguel A. Murillo 

J'osé Marcos Corrales

Eusebio Amador Amador

SECCION DE GUANACASTE

Trans. de la Cía. 1*
i ^pty .tRó^hez Cacha 

Roberto Centeno Jiménez

Gdia. en vez de

BAJAS

Alfonso Anariba A
"Marcos F. Chirinos

Trans a la 3* Cía.

Luis A  Burgos

Trans. de la  l* Cía.

Roberto Martínez M. 

Santos Isidro Torro»

Trans. de la  9* Cía.

Miguel A. Banegaa

Trans. de la V Cía.

Antonio Mejía Soto

José Milla
Gdia. en vez de 

CANTON DE LA LEONA

b a ja s

<*te. en vez de Geroncio T«tc«to jr  

Mauro Antonio

J°rge B. toaxier

CANTON MORAZAN

Gdia. en vez de Santos Simón Navas

CANTON LEMPIRA

Trans. del Cantón del Norte Transía Cantón Norte

Manuel Antonio García Gdia. en vez de Jorge Chamorro

CANTON DEL NORTE

Trans.de! Cantón Lempira 

Jorge Chamorro

N* 1870.—Nombrar Sargentos de 

UN t Qgfégffegión de la . Guar^ía^ ■ ©i- 

Til y Sección de &Wn»ttÉ>uíé‘Sfcrtti- 

¡)4e) Copán, a. loa ciudadanos 
ir Chinchilla Collar y., Jv^arppr
e% "KiT (m A*i ii AñAmaldo Martínez, en sustitución 

f a  Fftisbp Napoleón Bueso y Juan 

José Mejía R-, quienes cerasan baja. 
f ) i i f 

N* 3871 — Nombrar Sargento de 

la.Delegación de la G^ftf^ia, £ iv ij 

W v f l ' ^  departan}entq^de;Ya}l9, 
kí'-di^ad^no
j it  &ütetitv îón de. J ^ o

• causa

BS7^^N om btícir ̂ ¿íonsetje 
%  Bi$*ccV<5en» Cwúral <Ü 8é$«Wd¿& 

{BftbgftyL gIí, biudádÜ»'i Pétí^e díí 
i lP ^  / A g ü ^  KatídóftóiÉ, #ñ< -Í8*»étH: 

(d«i^09€í 3aríto$) Cfcrratfr, f

Irías h. y Josefina Fletes Varela, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N° 1880.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer me»» 
(trimonio civil, & Rodimiro Hernán* 

dez y Alicia Baqueflano Fletes, ve

cinos de San Pedro Sula, Cortés.

ti* afcra«(
4r>dq ^ej iMííwt
cSpio (Jp C arjtffd^ :de»^ptaíne«tp de 

"Valle, al ciudadano José Luis Bo
nilla G.. en sustitución de Basilio 

i quien,: P*4* octtjjat* 
«#n*. ©«es*o.; * f f

N* 1874.— Nombrar Sub-Delega- 
do de la Guardia Civil del M6ñi- 

eipio de La Villa de San Antonio, 
Depto. dé iCon^jrftg3í a, . , ciu

dadano Fi^áfrbísco Clááyasquín, en 
«ustitucíón de Jacinto Humberto 
€»tiérrez, quien causa» baja.

"N* 1875.—Nombrar Sub-Delega- 
do de la Guardia Civil de Goaaco- 
rán, departamento dfc' VaUe, al ciu

dadano B̂ usUiq, Flores, en sus- 
litft¿i¿n de José Luis Bonilla G., 

quien p^sa a o ^p a r  otro puesto.

N° 1881.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma  
trimonio civil, a Jo3é Antonio Pi- 

■tfeda y Graciela Menjívar Serra- 
hé,/vecinos de Villeeiueva Cortés.

N? 1882.— Dispensar la publica- 

(le edictos para contraer ma- 
l^ m ^ i n  civil, a Femando Diaz 

‘̂ Jol^dres y Amanda Rodríguez, ve

cinos ,de Juticalpa, Olancljo.

7 de Roviembre de 1900.

, N 9 1,8^3.—Nombrar Asistente de 
ia , íjSeeciéa Legei del Ministerio de' 
p̂ o)3̂ nftmefdi>* Justicia y Seguridad 

Pública, al ciudadano Tiburck» Flo

res Aguilar, en sustitución del se- 
flor Guillermo Leiva Bueso, quien 
¡renunció.

N* 1884.—Nombrar Miembro 
Propietario ad-honoren de la Co

misión de Censura Cinematográ
fica a la ciudadana Gloria V. de 

Becerra en sustitución de Nela de 

Estrada.

N* 1885.—Dispensar la. publica

ción de edictos para contraer 
trimonio civil, a Martin Lagos Ló
pez y Olga Marina Nairo, vecinos 

de Tegucigalpa, D. C.

N* 1886.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer me- 

N'* 1876.—NQmbrar Inspector de trimonio civil, a José Ludovico 

Policía de Gbbémación, de -la -Go- Berlioz e Iris Stella Abadie Stre- 
bemación Política del departamen- ber, vecinos de Tegucigalpa, D. C. 

to de Franc ia» M o r a ^ .  al clu-| 1887 _ DispensI¡,r la publlca.

ano ^ a ro 0re^ 0, e n  i ción de edictos para contraer' ma-
sustitacrón de Víctor M. Maído- trimonip civU> a j03é Angel p&.
nado.

N* 1877.— Nombrar soldado de la 
Gobernación Po’ítica del departa

mento de Francesco Morazán, al 
ciudadano José de Jesús Torres 
6., en sustitución de MejTCo An
tonio Serrano López.

N* 1878.— Nombrar Taquimeca- 

nógra£» 'de la Secretaria, de la Pre

sidencia de la República, a la ciu
dadana Nela de Estvada* en sus
titución de Julia Rivas de Pineda, 
quien renunció.

5 de itovietn^e de* 1960.

N* 18J9.—D^spen^ar la publica- 

rián de edictos para contraer mar- 
IrUnonio civil, a ¿enigno Ramón

riftas y Dalila Fajardo, vecinos de 
Tela, Atlántida.

N* 1888.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m: 
trimonio civil, a José Liberato G i
rón y Rtínelda Funes, vecinos de 
San José, Choluteca.

8 de noviembre de 1960.

N 9 1889.— 1®.—Cancelar a par
tir de esta fecha, el Acuerdo N* 
1078 de 8 de junio de 1959, por 

el cual se nombró Gobernador 
Político del departamento de Cor
tés, al ciudadano Arturo G, Ma

tute, y

2’—Encargar ad-bonorem de di
cha Gobernación, al Alcalde Mu-

nicipeí de San Pedro Sula, ciuda

dano J’uan Pablo Sabilión.

N" 1890.—Nombrar Sub-Delega- 

do dé la guardia Civil del Munici

pio de San Nicolás, en el departa
mento de Santa Bárbara, ai ciuda
dano Héctor Cruz Caballero, en 

sustitución del ciudadano Cecilio 

Lara, que causa baja.

N® 1891.—Nombrar Sub-Delega- 

do de la Guardia Civil del Muni
cipio de San Rafael, en el departa

mento de Lempira, al ciudadano 
José Francisco Gavarrete Reyes, 

en sustitución (Je Víctor Manuel 

Sorto Cruz, que causa baja.

N* 1&82>—Nombrar Sargento de 

la Guardia Civil Móvil del depar
tamento de Santo Bárbara, al ciu
dadano José Anas tacto Lópe*, en 

sustitución de Efrain Rivera C. 
que causa baja.

Nv 1898.—Dispensar la* publica

ción de- edictos para contraer ma

trimonio civil, a Salvador Baires 
e Irma Rosa Ramírez Canales, ve

cino» de Teguicagalpa, D. C.

N* 1894.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Tiburcio Flores 
Aguilar y Olivia Castillo M., veci

nos de Tegucigalpa, D. G

N’ 1895.—Dispensar la publica* 

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Randelfo Huete 
Uclés y Ana Maria Cruz, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

N? 1896.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, e» Gary W. Bouw 
Kitcia Martha Amaya, vec&os de- 

Tela, Atlántida.

N* 1897.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Esteban Arnulfo 
Blandón y Ruby Meléndez Bobadi- 

Uo, vecinos-de Danlí, E l Paraíso.

N-’ 1898.—Dispensar la publica
ción da edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alenjandro Bus- 

tillos Cruz y María Avila Zúniga, 
vecinos de El Progreso, Yoro

N" 1&99.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio Quiroz 
y Martho Sara Gallardo Ulloa, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés.

N ' 1900.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Lizardo M. 
y Alba Luz Soto, vecinos de Com¿> 
yagua.

N 9 1901.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a  Sergio Masocco 

y Majorie Rechael Sevilla, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

9 -de noviembre de 1966.

N? 1902.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Trinidad Fia
llos y Julia Izaguirre Tosta, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

«h
N* 1903—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roberto Chava

rría y Julia E. Sánchez M., ve
cinos de PuerUrCortés.

N* 1904.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio Qivli, a Causluín Pineda 

y Maria Josefa, Martínez, veci- 

rios de San Pedro Sula* Cortés.

N* 1905.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a David Días Es

trada x Juana Rodríguez Duarte, 
vecinos de Siguatepeque, Comaya- 

gua,

N* 1906-—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma 
trimonio civil, »  Elias Guillén So
to y María Angela Acosta C., ve
cinos de Yoro.

N* 1907-—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a R&úl Arturo Flo

res Cárcamo y Norma Aguilar 
Coello, vecinos de Teguciagalpa, 
D. C.

10 de noviembre de 1960.

N* 1908.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Manuel de Jesús 

Flores Rosales y Marta Martí

nez, vecinos de Tegucigalpa, D. C

N* 1909.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Ruiz Alfaro 

y Florinda Castillo, vecinos de Vct 
Paz.

N* 1910.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Raquel Alvarado 

Cantarero y María Trinidad Orella
na, vecinos de La Esperanza, In- 
tibucá.

Nv 1911.—Dispens£*r la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Max Velásquez 

Diaz y Victoria Matute Rodríguez, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C.

Trans. a! Cantón Letnpb«

Gdia. en vez de Manuel Antonio Garda

N* 1912.—Dispensar la- 
ción de edictos para contrae»*,*, 
trimonio dvfti a Cataste 

Mayes Huete y Ana Mtaa PVxfc 

Raudales vecinos de Teguicagltp*,

11 de noviembre de 199*

N* 1913.—Nombrar ^

Policía de Gobernación, de la 

bemación Política del depárteme, 
to de Santa Bárbara, al riudaAn^ 

Francisco Mejia Sagas turne, en - 
sustitución de Efrain Rivera, qtám 
renunció.

N* 1914.—Dis|>eitsar la 

ción de edictos peerá, contraa ma

trimonio civil, a  Ramón latines 7 

Bernarda Lagos, vecinos dt V«- 
lleeUlo, Francisco Morazán. «

Nv 1910.—Dispensar 

ción de edictos paro eentéfitir ig-t 
trimonio civil, a áamueT (Sát' f  

Joan Brooks, vecinos de Rofitfe 

Islas de La Bahía.

N® 1916 —Dispensar la puNto 
ción de edictos para contraer Ma
trimonio civil, a Stanley -Saymea 

y Eugenia Caridad Morales, **•*■ 1 
nos de Le, Ceiba, Atlántida. ’

N° 191T.—Dispensad la pubSicih 

ción de edictos para contraer 1íé*. 

trimonio civil, a Germsít R. ^  
drid y Sergia Udia Pérez, veci

nos de Trinidad, Sania Bártaca

14 &* novtoñbr» 4» UM*

N" 1918.—Dispensar la puN**' 
ción de edictos para contrarf í|É* 
trimonio civil, á Felipe BarrtádW¡ 
y Modeste R. Zelaya, vecüK» p ' 
Armenia, Francisco Morailn.

í f  1919 —Dispensar ia.pal>U*'_ 

ción de edictos par® contra*f*9r 
trimonio civil, a - F&ttpe' Stíraíp^ 
Lagos y Martha ZaWlvar, vecWK 

de San Pedro Suia, Cortés.

N* 1920.—Dispensar la 

ción de edictos p*ra C0B?fMr^  
trimonio civil, a 
Mercedes Torres, vecinos o* 
Francisco Moraaán.

N* 1921.—Dispensar la 

c ión  de ed ictos para -
tr im o n io  c iv il, a JuM * ^
Joaquina E. M elénde*. vecino» r

Olanchito, Yoro-

N* 1922.—Dispensar la

ción de edictos para 00“^ * ^L ^ü  
trim onio civil, a 0t

y Concepción Guül¿o,
San Pedro Sula, Cortés-
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excretaría de Educación Pública

¿currdo N9 2386 

. , V ' -  D, C.. 21 de «|>

n  f w d e  !a República

^CUERDA ;

vfl̂ s r a los siguientes Piofe- 
yVaminadores v Delegados 

Tjjiaisterio de Educación Pú- 

iL  » Jas pruebas cíe promo- 
■Ljp los Maestros-Alumnos, del 
* - i w  17. dei SC1DE. i)u- 

plp. el año de 1961, en el de- 

(rtupento de Aflánüda;

Fe*$®:

árf $ «1 14- de octubre, 

laminadores y Delegados 

ftffaores: Elíseo Sánchez y 

n«ib Cálix

f c ^ d o ,  Profesor Leónidas 
l|r*¡*.-i-Comuiiíquese.

R. V ill e o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
«pjdbo de Educación Pública,

José Martínez O.

Delegado. Profesor Arnold Leí- 
va,— Comuniqúese.

R . V il l e d a  MORALES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez U.

raníe el año de 1961. en e! 
partimento de Comayagua r

Fecha:

De-

.Acuerdo IS

Te^awágalpa, D. C 

tiembre de 196).

2387

,, 21 de sep-

& presidente de la Repúbl-ca 

acuerda;

Acuerdo 2389

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1961.

El Presidíate de la República

a c u e r d a : 1

Nombrar a los siguientes Pr<?~ 
fesores, Examinadores y delega- 
dos del Ministerio de Educación 
Pública, a las pruebas de promo
ción de los Maestros-Alumnos, del 
Proyecto N" 17, dei SCIDE, du
rante el año de 1961, en el De
partamento de Cortés;

Fecha:

Del 16 al 21 de octubre.

Examinadores y Delegados

Profesoras: Isabel Nolaseo \ 
Amanda Muñoz.

Delegado, Profesor Pablo Flo
res.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Dt l 16 a| 21 de octubre.

Examinadora y Delegado*

Profesoras: Bertha de Cabás y 
Emilia de Guillen.

Delegado, Profesor Antonio Paz 
C a s c o jComuniqúese.

R. V illeda Mokvles.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo Nrt 2392

Tegucigalpa, D, C.f 21 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de te República

acuerda :

Pública, a ía? j/ruei<3s de promo
ción de lo? Maestros-Alumnos, del 
Provecto V  17. dsrl SClDE. du
rante el año de 1961. en e! De
partamento de Intibucá:

Fecha:

Del 23 al 28 de octubre.

Examinadores y Delegados

Profesor Julio Brojas.

Delegado. Profesor Rafael Pa
lacios Tosta.— Comuniqúese/

R. Vii. í.eda  M o r a l e S.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo -V 2395

Tegucigalpa, D. C.,, 21 de sep
tiembre de 1961.

La nominada dtevngará el ‘•ud- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral d«* Egresos e Ingresos, es- 
repto durante los dos primero? ne- 
~e¿. que devengará el 80% «M 
sueldo tope de conformidad roo «I 
Artículo 66'' de las Díspas dionea 
Generales del Presupuesto.—-Co
muniqúese.

R V illeda M oralls.

El Secretario de Estado et* ¿  
Despacho de Educación Pública,

/osé Ifortínei 0.

Nbf&br&r a- los siguientes Pro
fesores, Examinadores y Delega- 

Ministerio de Educación 
« ifts pruebas de promo- 

rióa de los Maestros-Alumnos, del 
ftoyééto N* 17. dej SCIDE, du- 
nnie el año de 1961, en el Depar- 
taMflttüc Yoro:

3ei*9 ál 14 de octubre.

Examinadores y Delegados

Ptofesor Encamación López G. 
JlteWado, Prof. Máximo Chan- 

•W.^-^oniüí] íquese.

R. Villeda Morales,

^  jSécretario de Estado en el 
H*sp*cho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2388

ykfacigalpa, D. C , 21 de sep- 
*“ ‘ de 1961.

®  de la República

ACUERDA:

a los siguientes Pro* 
Examinadores y Delegá

is. ^  Ministerio de Educación

Acuerdo N" 2390

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Examinadores y Delega
dos deí Ministerio de Educación 
Pública, a las pruebas de promo
ción de los Maestros-Alújanos, del 
Proyecto N" 17, del SCIDE, du
rante el año de 1961, en el De
partamento de Vaííe:

F echa:

Del 16 al 21. de octubre.

Examinadores y Delegados

Profesora Altagracia Amador.

Delegado, Profesor Ramón Her
nández.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Nombrar a los siguientes Pro-; 
fesores. Examinadores • v Delega
dos del Ministerio de Educación 
Pública, a las pruebas de promo
ción de los Maestras-Alumnos, deí 
Proyecto N" 17, del SCIDE, du
rante el año de 1961, en e! De
partamento de Olancho:

Fecha:

Del 16 al 21 de octubre.

Examinadores y Delegados

P/of ¡sores; Cristóbal Fialloi y 
Alba Cano de Flores.

Delegado, Profesor Alario Sal
gado T amayo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro- 
fesores, Examinadores y Delega* 
dos del Ministerio de Educación 
Pública, a las Pruebas de promo
ción de los Maestro-Alumnos del 
Proyecto N? 17 del SCIDE, duran- 
te el año de 1961, en el departa
mento c/e La Paz:

Fecha: del 23 al 28 de octubre. 
Examinadores Profesores Martha 
Salinas y Pedro Mendoza, Delega
do Profesor Carlos Maradiaga.—- 
Comuniqúese.

í?. Vílleda M orales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N” 2398

Tegucigalpa, D. C... 22 de 
tiembre de 1961.

Vista la solicitud presentaba *. 
esta Secretaría, con fecha m»eve 
de febrero del aúo en curso, por 
eí jo\cn Sebastián DUz VigU, es
tudiante y vecino de este D¿stril» 
Central, contraída a pedir se i® 
conceda equivalencia de estudio* 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios d«í 
Ciclo Común de Cultura GenersJ; 
acompaña una certificación de txr 
ludios debidamente legaU*a$a. J

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ceneral de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
r¿í equivalencia de estudio* sienv- 
pre que lag asignaturas cuja equi- 

í valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 9a 
República'.

ACUERDA:

Acuerdo N9 2393

Tegucigalpa, D, C., 21 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de ia República 

ac u erd a ;

Nombrar a lo$ siguientes Pro
fesores, Examinadores y Delega
dos dej Ministerio de Educación

Acuerdo 2396

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep- 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a (os siguientes Pro
fesores, Examinadores y Delega
dos deí Ministerio de Educación 
Pública, a las Pruebas de promo
ción de los Maestros-Alumnos del 
Proyecto .V 17 del SCIDE, du

Pública, a las pruebas de promo- rar,te el año de 1961, en el depar- 
cion de ios MaestroS'Alumnos, de] {amento de El Paraíso:
Proyecto N" 17, del SCIDE, du

Conceder la equivalencia .soUei- 
tada en la forma siguiente; Pri
mer Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Esl Soc., Matemáticas, Inglés, 
Educ. Física, Educación Moral y 
Cívica, Educación Musical. Arte» 
Plásticas.— Comuniqúese.

i i l .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ef 
1 1 -pacho de Educación Pública,

José Martínez O*

. a las pruebas de promo- 
«e los Maestros-Alumnos, del 

K ' )7, de) SClDE. du- 
d  ¿ño de 1961, en eí De- 

de Santa Bárbara:

o h  16 al 21 de octubre.

®̂ ®*»w*ador<’s y Delegados

©res: Orlando Mejía > 
Flores.

Acuerdo N“ 2391

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep- 
liembre de 1961.

El Presidente de la República

a c v e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro 
íeaores, Examinadores y Delega 
dos del Ministerio de Educación 
Pública, a las pruebas de promo
ción de los Maestros-Alumnos, del 
Proyecto N- 17. d^l SClDE, du

rante el año de 1961, en e! De
partamento de Choluteca:

Fecha:

Del 23 al 28 de octubre.

Examinadores y Delegados

Profesores: Efraín Ordóñez y 
Esperanza Moreno.

Delegado, Profesora Marina dt 
Abarca.— Comuniqúese.

R . V íl l e b a -Morales .

Secretario de Estado en el

Fecha: del 23 al 28 de octubre.
Examinadores, Profesores Bau di- _ _
lio Lara y, Antonio Bracamonte.1 tiembw* iqkl 
Delegado, Profesor Aníbal Colin
dres.-—Comuniqúese.

R. Vjlleda McáiALEs.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez 0.

Acuerdo 2394

•Tegucigalpa, D. C., 21 de sep 

tiembre de 1961.

Acuerdo N' 2399 

Tcguciga Ipa, D. C., 23 de eejK

Acuerdo N* 2397

Tegucigalpa, D. C,. 22 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de oc
tubre próximo, a la Profesora Rei
na Palma Irías, Nutríciomsta del 
Servicio Nacional de Alimentación 

Nombrar a los sipiifWrs P ro 1 y Asistenci. del Niño, en sushlu- 
íesores, Examinadores y Delega- ™ » de la señora Alba R « a  >ua- 

dos del Ministerio i3e Educación rez-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Piw* 
fesore?. Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen
tal “Occidente” de la ciudad de 
La Esperanza:

Profesor Edilberto Cardona, Ca
tedrático de Artes Industriales, Ó*  
3*, 4" y 5° Curros, en susúiucióm 
de Víctor M. Ramírez.

Profesor Armando Canale?, Ca* 
tedrático de Química del 4? Cursan 
en sustitución de Dagobeno Na
poleón Sorto.

María Gregoria Gutiérrez. Cate

drática de Matemáticas del 2a Cu*- 

so, en sustitución de Dagoberta 

Napoleón Sorto.
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Danulío Meza. Catedrático de 
Malero áticas dej 3" Curso, en sus- 
titu r ión  de Dagoberto Napoleón 

Sorto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho 1 nstituto. desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.-—Comuniqúese.

R. V i l i .kda M o r a l e s .

Ei Secretario fie Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ra la compra de lres cornetas y 
do? tambores parí servicio de dicho 
centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales esMente? en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2400

Tegucigalpa, D. C,. 25 de .sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ...............
(L 150.00) ciento cincuenta lem
piras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva al señor Director Ge
nera] de Educación Media, valor 
que distribuirá entre los ganado
res de los concursos promovidos 
con ocasión del desarrollo del 
‘‘Proyecto Independencia de Cen
tro América”.

E) gasto se loma.rá de la Par
tida Ingresos Eventuales de la Te
sorería Especial de Educación 
Media.— Comuniqúese.

K. Villeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2401

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep

tiembre de 1961.

11 Presidente de la República

ACUERDA:

la fecha en que empiecen a prestar 
sus servicio?.-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez Q.

«orería y pertenecientes, al wferi- 
do Instituto.—Comuniqúese.

K. V i l i .kda. M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacha de Educación Pública.

José Martínez O.

Autorizar la suma de ...........
(L 315.00) trescientos quince lem
piras, que por la Tesorería Espe
cia/ del Instituto Departamental 
“La Fraternidad” de Juticalpa, se 
hará efectiva al Director d'el mis
mo, valor que invertirá en ía eom 
pra de implementos para el mi 
meógrafo de dicho Centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a] Ins
tituto en referencia, —  Comuni
qúese.

R . V i i .lf.da  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N? 2403

Tegucigalpa. D. C., 25 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Persona] Do
cente del Instituto Departamental 
“Santo Tomás de Aquino”, de Ca- 
masca, Intibucá:

Prbo, Luis Alonso Corea., Cate
drático de Educación Musical, en 
todos los cursos, en sustitución de 
Cristóbal Ramos, que renunció.

Prbo, Luis Alonso Corea, Cate* 
dr ático de Matemáticas^ del Ter
cer Curso del Ciclo Común, en 
sustitución del Br. Salomón Sorto 
C., que renunció.

Monseñor Alonso Villanueva, 
Catedrático de Introducción a la 
Filosofía, del Cuarto Curso de Ma
gisterio, en sustitución del Br. Sa
lomón Sorto C., que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar 'ir  ser victos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado mi el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo Nv 2405

Tegucigalpa, D, C., 25 de sep

tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 52.50) 
cincuenta y dos lempiras, cincuen
ta centavos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamen
tal “Alvaro Contreras”, de Santa 
Rosa de Copan, se hará efectiva 
a la Profesora Norma Argentina 
Fajardo, cantidad que le corres
ponde por sustituir durante seis 
semanas en la clase de Educación 
Física, del primero al quinto cur
so sección de señoritas, a la Pro
fesora Marina C. de García, que 
goza de licencia por maternidad.

El gasto, se tomará de los Fondos 
Especiales existentes'en dicha Te* 
sorería y pertenecientes al Institu* 
ü> referencia.— Comuniqúese.

Fu V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo ¡Vy 2408

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep- 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar la suma de (L 28.00) 
veintiocho lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “Triunfo de la 
Cruz” , de Tela, se hará efectiva 
al Director deí mismo, valor que 
invertirá en la compra de tres li
bros récord a L 7.00 cada uno, y 
dos libros journal a L .150 cada 
uno, para servicio de dicho centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins

tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

rroso, O m ar R us-j  „  „  =55!s

cloí ^ frain CasleNanos G«rr̂ * *  
dos mayores de edad y
U  cuidad de San Ppj I  ? * * *  fe

! " « *  ■ *  
la creación y fw.

un Instituto N « t u n » ^ ! Í
Enseñanza que fn„-i 
edificio “Ácasula” 1̂ * / °  H 

la nu*m& ciudad, q u T í í?  ** 
enseñanza del Ciclo r
Cultura W r a l y f l e v . ^  *
bre Renovación” 
documentos que t
extremos de su petición ^

Resulta: qUe se ha 9Í<J0
cer favorable de la DireccLT 
ñera} de Educación Media,

Considerando: que
del Est»^ ;— ¿ Z *  Un

part

Acuerdo N,J 2402

Tegucigalpa, D, C., 25 de sep- 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

\ut0ri2ar la suma de ...............
155.00) ciento cincuenta, y 

( ¡iuo lempira?, que por la Teso
rería Especial del Instituto Depar- 
tamrnlal "León Alvarado”. de 
Comayagua. se hará efectiva al 
Director del m imo, cantidad que 
junto con el aporte del Consejo

Acuerda NT-' 2404

Tegucigalpa, D, C., 25 de sep
tiembre de 196Í.

El Presidente de Ja República 

ac u erda

Nombrar a los siguientes profe
sionales, Miembro? del Personal 
de] Instituto Deptal, “Triunfo de 
la Cruz”, de Tela, Departamento 
de Atlántida, en la forma que 
gue.

Doctor Ricardo Rodríguez, Ca
tedrático de Inglés, del Primer 
Curso dei Ciclo Común de Cul
tura General Sección “B en lu
gar de la Sria. Consuelo R. de 
So/ano, que renunció.

Srita. Matilde Romero ('ama
cho, Catedrática de Inglés, del 
Primer Curso Sec. '“A”, en lugar 
de la señora Consuelo R. de So
lano. que renunció.

Profesor Rafael A. Maldonado. 
Catedrático de Educación Musical, 
de] Segundo y Tercer Curso.-* del 
Ciclo Común de Cultura General, 
en lugar del señor Ricardo Mar
tínez, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto

Acuerdo N* 2406

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 196Z.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrara! Doctor Ricardo Té- 
lie?, Catedrático de Química Mi
neral, del Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria, del instituto 
Departamental “Alvaro Contre- 
ras’^ de Santa Rosa de Copan, en 
lugar del Profesor Oscar E/rain 
Chinchilla, qup renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el

incrementar J*
ni/.anón de establedo^,^!;
ejisenamaíantopúb/ic* * 
vados, cuando éstos se ■ 
Reglamentación Oficial
diente. Artículos 1J5 y u /T h  
Constitución de la RepúbUc,"i

reformado, 62 y 63 del Código i
Educación Publicica.

Por tanto: el Presidente de 
República.

acuerda :

1 Autorizar |a creación \ 
funcionamiento del Instituto No| 
turno “Renovación” de la duda 
de San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, para que imparta la«  
señanza del Ciclo Común de Cu] 
tuta General.

Acuerdo N* 2409

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do
cente deí Instituto Central, de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

Norma Funes de Nelson, Cate
drática de Matemáticas del Tercer 
Curso Grupo “A ’ del Ciclo Co
mún de Cultura General, en sus
titución del Profesor Restituto, 
Castañón que renuncio.

Norma Funes de iVelson, Cate
drática de Matemáticas del Segun
do Curso Grupo “A” de Equiva
lencia en lugar del Profesor Da
río Ramón que renunció.

Elena de Contreras, Catedrática 
.de Educación Moral y Cívica del 
Segundo Curso Grupo “B” del Ci
clo Común de Cultura General, en

Despacho de Educación Pública, sustitución de la Profesora María
Antonia López, que renunció.

José Martínez O.

Acuerdo .Y’ 2407

Tegucigalpa, D. C  25 de* ¿ej 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 86J52) 
ochenta y ¿ex* lempiras, cincuenta 
y dos centavos, que por Ja Teso
rería Especial, del Instiluio “Alva
ro Contreras”. de Santa Rosa de 
Copán. se hará efectiva a) Direc
tor de} mismo, \alor que invertirá 
*n la cancelación de factura» por 
material comprado para las prue
bas trimestrales de mavo v agosto 
recién pasados.

El gasto se tomará de lex Fondos

Ingreso

Las nombradas devengarán 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde _ o
la fecha en que empiecen a prestar jexcepto durante los dos P™?**? 

- sus servicios.—Comuniqúese. mese< que devengarán el w fy  ®

L e ído  tope, de

2n—El Instituto no solicitan 
subvención del Estado, sino q» 
se sostendrá siempre con sus pw 
píos fondos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales,

El Secretario de Estado ea » 
Despacho de Educación PubUa

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2411

Tegucigalpa, D. C., 25 de sq 
tiembre de 1961.

El Presidente de la Republiaj 

acuerda :

Nombrar a fes siguientes pera 
ñas, Miembros deí Personal o 
Servicio, deí Iflstiioto Central1.

Rafael Antonio Barahona, Asa 
dor del Instituto, en sustitución <! 
Marco Antonio Sánchez, que n 

nuncio,

Aquileo Sánchez Pérez, Aseado 
del Anexo del Instituto, en surf 
tución de José Manuel Estrw 

que renunció.

-Los nombrados devengarán^ 
sueldo asignado en el PreftQp*1”  

General de Egresos

Central de Estudiantes, sirvió pa-1 de dicho Instituto, desde) Especiales o  j~íenie- en dicha Te-

el artículo 66 de las
R. V ill e d a  M o r a l e s .

í el articulo
El Secretario de Estado en el j Generales del Pre»upuesI° 

Despacho de Educación Pública, niuníquese

José Martínez O.

Acuerdo N" 2410

Tegucigalpa. D. C., 25 de sep
tiembre de 1961.

R. Villeda Morales*

eí
El Secretario de 

Despacho de Educación Pubdt*

José Mor**2 ° '

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, por los señorea Rosa Cuéllar Sembré de 1961. 
de Fortín, Bertha Toruño de Ma
radiaga. Ana Rendón de Romero,
Santos Tejada h„ Rolando Monte-

Acuerdó V  2412

V. C., 25 de *TTegucigalpa*

Vista U  solicitud y

esta Secretaria, con í
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de a gosto del año en curso.
d jefioi Juan Francwo Banus 

G^inn mayor dr edad. ra?ado, 
1-glemaltero. r artualniente \eci- 

Distrito Central, en re

ceten tacion de su hijo menor 
Carlos Banus Ninondo. con- 

^ ( |P a pedir se le conceda qui- 
t*|encia de estudios de las mate- 
f{n  cursó y aprobó conforme 
g] Plan de Estudios Prevocacional 
vigente en la República de Gua
temala, con las similares a las del 
plan de Estudios del Ciclo Común 
¿e Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debi- 
<181061116 legalizada.

Resulta: que e ha oído el pa
decer favorable d la Dirección 
General de Educación Media

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo '8 He) Código de 
Educación Pública. "

Por tanto: el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en ía forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Matemáticas. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Matemáticas, 
Idioma Nacional. Ciencias Natura
les, Arte? Plásticas, Inglés, Edu
cación Física.— Comuniqúese.

R . V iu .E in  M o r a l e s .

B  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

di os del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudio* debidamente lega
lizada

Kesulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media.

Considerando: que se'concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita tengan la misma 
denominación en ambos Planes 
Articulo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de Ja 
República.

a c u e r d a :

Sección 1. Capítulo VIII. Título 
V. del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illed a  M or ales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N” 2416

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep- 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ac u e r d a :

Acuerdo N" 2413

Tegucigalpa, D. C.. 25 de sep* 
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de .............
(L 100.00) cien lempiras, que de 
los Fondos Especiales de la Escue
la Normal Rural de Varones de 
El Edén Comavag ua se hará efec
tiva al Director de la misma, valor 
que invertirá en cubrir los gastos 
de dicha Escuela, con ocasion de 
las Fiestas Patrias.—-Comuniqúese.

R. Y j u .e ih  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O .

Conceder h  equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica Ciencias Naturales. Mate
máticas, Jnglé*. Educación Física, 
Educ. Musical, Artes Plásticas. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales Matemáticas Inglés, 
Educación Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Estudios Sociales. Idioma 
Nacional, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Fís., 
Educación Musical, Artes Indus
triales. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal, (Antigua 
y Media y Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geol. y Mi- 
niralogía), Biología, Física (Me
cánica, Hidrostática y Calor) , Quí
mica Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti- 
va Literaria y Literatura Españo* 
la )5 Estudios Sociales, (Historia 
Universal, Edad Moderna y Con- 
temporánea!. Historia de Hondu
ras (Problemas contemporáneos), 
Educación Cívica), Física (Acús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Biología; Química Or
gánica, Filosofía, Artes Plásticas, 
(Dibujo y Mod'elado), Educación 
Musical, Educación Física. —  Co
muniqúese.

Autorizar por los meses de oc
tubre a diciembre del presente 
año, la suma de (L 150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales, en 
concepto de beca, a favor del Lic. 
Carlos Hidalgo, que hace estudios 
de Economía Laboral en España.

pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
su? servicios.—Comuniqúese.

R  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N’ 24-21

27 de sep«

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con eí visto 
bueno del Secretario del Consejo 
Nacional de Economía; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
15-G, Sección 1, Capítulo VIII, 
Título V, de] Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comu
niqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario d'e Estado en el 
Despacho de Educación Pública

/osé Martínez O.

Acuerdo N° 2417

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de Í  961.

E( Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N9 2114

Tegucigalpa, t), C., 25 de sep
tiembre de 1961.

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fcha veintinue- 

ve de abril del año en curso, por 

*1 joven Amílcar Aguilar. estu

diante v vecino de e t Distrito 

Central contraída a f>edir se le 

conceda equúalencia de. estudios 

de las materia? comprendidas con-

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2415

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los, mess de sep
tiembre a diciembre del presente 
año. la >uma de <L 200.00) dos
cientos lempiras mensuales, en con
cepto de beca, a favor del Ing. 
Fabio Gómez Romero, que hace 
estudio* Forestales en México.

El pago se hará efecti\o al in
teresado de con/ornudad con el re
cibo* tjue presente con el visto bue-

Autorizar por los meses de oc
tubre a diciembre del presente 
año, la suma de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, en concepto de 
beca, a favor de Eudoro Coello 
Sánchez, que hace estudios de Me
dicina en España.

E/ pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el visto 
bueno del Secretario del Consejo 
Nacional de Economía; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
15-G, Sección 1, Capítulo VIH* 
Título V. del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2419

Tegucigalpa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de ]a República

ACUERDA;

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Personal Do
cente de Ja Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad:

Profesora Elvia Urquía, Cate
drática de Moral y Cívica, del 
Tercer Curso “A \ en lugar de la 
Profesora Amanda Toro, que go
za de licencia.

Profesora Aída Lucinda Suazo, 
Catedrática de Moral y Cívica, del 
Primer Curso “H”, en lugar de 
la Profesora Nelda Colindres, que 
goza de licencia.

Profesora Julieta Pineda, Cate
drática de Educación Moral y Cí
vica, del Segundo Curso “A”, en 
lugar de la Profesora Laura Hil
da Zúniga, que renunció.
i

Profesora Elvia Urquía, Cate
drática de Educación Moral y Cí
vica, del Segundo Curso “D , en 
lugar de la Profesora Lidia Ana 
García, que renunció.

Profesora Francisca Varela, Ca
tedrática de Estudios Sociales, del 
Quinto Curso “B”, en lugar del 
Profesor Ernesto Alvarado Gar
cía, que renunció.

Tegucigalpa. D. C 
tiembre de 1961.

F.1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a parúr dei 1“ de oc* 
tubre próximo, al señor Edgardo 
Haylock, Maquinista Jefe de la 
Misión Cultural de La Mosquitia, 
en sustitución del señor Lee Hay
lock, que abandonó el puesto.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, excep
to durante los dos primeros meses 
que devengará el 80% del sueldo 
tope, de conformidad con d  artícu
lo 66 de las Disposiciones Genera
les dél Presupuesto. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2422

27 de sep-

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a prestar 
us servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C 
Úembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Permutar a partir del l ’ de oc
tubre próximo, al Profesor Eduar
do Andrade, Jefe de la Misión 
de Edueación Fundamental N* 4, 
que funciona en Guarita, Lempi
ra, con el Profesor Angel Lemus, 
Jefe de la Misión de Educación 
Funáamenta\ &, con sede’ en 
Las Flores, Departamento de Lem
pira.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  
Comuniqúese.

R. V i u .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2420~

27 de- sep-

lorme al Plan de Estudios, de Edu- no del Secretario dej Consejo Na- 

cacióíi Normal Urbana con las' ri°nal ^  Economía. debiendo irn- 
similares a la- del Plan de E>tu- putarse el ga-io a la Partida Id-G.

Acuerdo N* 2418 .

Tegucigalpa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1961.

i
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del V de oc- 
tubre próximo, a la Profesora Lau
ra E. Godoy. Profe>ora Auxiliar de 
la Escuela República del Paraguay. 
Anexa a la Escuela Normal de Se
ñoritas. en sustitución de la Profa. 
Nelda Colindres. que goza de li

cencia.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es-

Tegucígalpa, D. C 
Uembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de oc* 
tubre del presente año, a la se
ñora Herminia Rivera, Sirviente 
del Internado de la Escuela Ñor- 
ma} de Señoritas de esta ciudad, en 
sustitución de Celina Alvarenga.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos, en vis

ta de haber desempeñado este 

puesto en dicha Escuela, en meses 

anteriores.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez tí.

Acuerdo Nn 2423

Tegucigalpa, D. C., 27 de sep* 

tieipbre de 1961,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Trasladar, a partir del 1Q de 
octubre próximo, a “la Profesora 
María Marcos Méndez, deí cargo 
de Profesoia de Educación para, 
el Hogar, de la Misión de Edu
cación Fundamental V ’ 8, que 
funciona en Las Flores, Departa
mento de Lempira, con iguales 
funciones a la Misión _\T" 3, que 
funciona en Santa Cruz, del mis
mo Departamento.

La nombrada devengará el suel- 

j do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos 

Comuniques**.

Lwgre&as. —

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúMiea,

Jasé Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Acuerdo V  2J2 i

Tegucigalpa, D. C., 27 <U‘ ¡**p- 

tiembre de 1961.

El Presidente de la República

\CUERDA:

Cancelar a partir del mes de 
septiembre, las becas de cien lem
piras mensuales, autorizadas en 
Acuerdo N9 439 del 23 de febrero 
del presente año, a favor de los 
jóvenes Restituto Castañón y Ma
ría Trinidad de Cerrato. que ha
cían estudios en la Escueta Supe
rior del Profesorado rancisco 
Morazán”. de esta ciudad. —  Co
muniqúese,

tt. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2425

Tegucigalpa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Cancelar a partir del mes'de 
septiembre, Jas becas de veinticin
co lempiras mensuales, autorizadas 
en Acuerdo N9 522 del 3 de mar
zo del presente año, a favor de 
las jóvenes Guillermina Mencía 
M , Gloria Haydeé Rodríguez, 
Edith Justina Flores Bustamante y 
Juana Uhaldina Mairena, que ha
cían estudios en la Escuela Normal 
Rural de Señoritas de Villa Ahu
mada, Danlí.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2426

Tegucigalpa, D. C., 27 de sep- 
Itembre de 1961.

El Presidente de la" República

ACUERDA:

Autorizar la suma de tL 93-45) 
noventa y tres lempiras, cuarenta 
y cinuo centavos, que por la Te
sorería de Ía Escuela Norma] Ru
ral Mixta de San Francisco. Atlán- 
Jida, se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invirtió en 
cubrir los gastos de transporte de 
un estudiante que vino a tomar 
parte en eí Concurso de Oratoria y 
eji Ja, compra de un lote de libros 
para premios.

El gasto se tomará de los Fon
dos pertenecientes a dicha Escuela. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ea el 
Despacho de Educación Pública^

José Martínez O .

que en nombre del Poder Ejec u
tivo pre>"miará los exámenes fi
nales del presente ano lectivo, en 
el Instituto Departamental “La Sa- 
lle’’. de la ciudad de San Pedro 

Sula:

Lic. Armando Elvir, Doctor 
Miguel A. Villela y P. M. Enrique 
Rivera.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N'-( 2-128

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental “La 
Salle”, de la dudad de San Pedro 
Sula, nombradas por ej Director 
de dicho Instituto, en la forma 
que sigue:

EXAMENES DE MATERIAS 
RETRASADAS Y DE EQUI

VALENCIA

Geometría, 4<? Curso de Secun
daria, Hno, Eduardo, Profesores 
José Aníbal López y Florentino 
Martínez.

Filosofía. 4V Curso de Secunda
ria, Hrío. Dionisio, Rev. Martín 
Gaseó v Profesor José Aníba\ Ló
pez.

Física. 4V Curso de Secundaria. 
Hno. Daniel, Profesores Marco 
Antonio Egan y Florentino Mar
tínez.

MalrmáLiras. 2" Cur.^o. Profesor

\

Acuerdo -V 2427

Tegucigalpa D. C., 28 de sep
tiembre >de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros de la Terna

Estudios Sociales, 4° Curso de 
Secudaria, Rev. Antonio Coll, Hno. 
Félix y Profesor José Aníbal Ló
pez,

Inglés, 4‘* Curso de Secundaria, 
señor Ernesto Défágo, Hno. Emi
lio y Profesor Félix Mahornar.

Algebra, 3’ de Secundaria, Hno, 
Jacinto, Profesor Florentino Mar
tínez y Hno. Eduardo.

Inglés, 3* Curso de Secundaria, 
Profesor Félix Mahomar, Hnos. 
Ramón y Emilio.

Contabilidad Bancaría. 4" Cur
so de Comercio, PP. MM. Rodolfo 
Alvsfrado, José Kattán y Javier Ro- 
1 dríguez.

Contabilidad de Costos, 4* Cur- 
so Comercio, PP, MM. Roberto 
Handal, José Batrientos y Javier 
Rodríguez.

Geografía Comercial, 49 Comer
cio, P, M, Javier Rodríguez, Hnos, 
Félix y Eduardo.

Contabilidad, 3'-’ Curso d'e Co
mercio, PP. MM. José Kattán, Ro
dolfo Alvarado y Javier Rodrí
guez.

Química, 3" Comercio. Dr. Luis 
Paredes, Hnos. Daniel y Eduardo.

Inglés. 3" Curso de Comercio, 
Profesor Antonio Saybe, Hnos. 
Ramón y Emilio.

Cursos del Cido Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, 2* Curso, Pro
fesor José Aníbal López, Hnos. 
Ramón y Jacinto.

nonntino Martínez, Hnos. Da
niel y Jacinto.

Estudios Soc iales, 2” Curso. Pro^ 
fesor Getulio Millares. Hno. Félix 
v Profesor Carlos A. Pineda.

Matemáticas, Y  Curso, Hno. 
Eduardo, Profesor Marco Antonio 
Egan y Hno. Daniel.

Estudios Sociales, V Curso, Pro
fesor José Aníbal López. Hno. 
Félix y Profesor Carlos A. Pine

da.

Ciencias Naturales, 1 ’ Curso, 
j Profesor Raú) Rivera, Hno«. Ja- 
I cinto y Daniel.

Inglés, 1" Curso, Profesor Félix 
Mahomar, Hnos. Emilio y Ramón.

Música, 1° Curso, Profesor Flo
rentino Martínez, Hnos. Dionisio 
y Daniel.

EXAMENES ORDINARIOS

Ciclo Común de Cultura 
General

Primer Curso 
idioma Nacional, Profa. Merce

des de Pineda, Hnos. Daniel y Ra
imen.

Inglés, Pioíesor Antonio Saybe, 
Br. José Nácher y Hno. Ramón,

Matemáticas, Profesor Francis
co Chávez, Hnos. Eduardo y Da
niel.

Estudios Sociales, Profesor Ge
tulio Millares, Hno. Félix y Pro
fesor Carlos A. Pineda.

Ciencias Naturales Profesores 
Raúl Rivera, Mateo A, Egan y 
Hno. Daniel.

Educación Musical, Profesor 
Florentino Martínez, Hnos. Emilio 
y Daniel,

Artes Plásticas {Dibujo y Mo
delado) , Rev. Manuel Cavero, 
Hnos. Jacinto y Daniel

Educación Moral y Cívica, Lic. 
Eladio Uclés, señor Ernesto Défa
go y Hno* Ramón.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profa. Marees 
de Pineda, Hnos. Félix y Jacinto.

Inglés, Br. Jorge lYácher, Hnos. 
Emilio y Ramón.

Matemáticas, Hno, Eduardo, P. 
M. Javier Rodríguez y Hno. Ja
cinto.

Matemáticas. Profet-or Fio re mi
no Martínez. Hnoí. Jacinto y Emi

lio.

Estudios Sociales. Profesores 
Aníbal López, Marco Antonio 
Egan Florentino Martínez.

Ciencias Naturales, Profesor Da
vid Rousell, Hno. Dionisio y Pro
fesor Juan A. Flores.

Educación Musical, Profesor 
Benjamín Acevedo. Hno. Daniel y 
Profesor Florentino Martínez.

Artes Industriales, Profesores 
Getulio Millares, Pedro Cartage
na y Hno. Emilio.

Hno. DanieJ v J)r ^**^1
15 C. Pa,

Química. Dr. p
>. DanieJ v jy

des.

Riología. Dr. Mícrupi * - 

Hela. Prolew A !'
nez y Hno. Dionisio

Geología. Dr. LuU G

m S o rF,TOntÍMMw'i' « X '

na y Hno. Emilio.

EDUCACION COMERCIAL

Quinto Curso

Moral y Cívica, Lic. Edgardo r ^*te*a,uJ/j'.Hno. Dionisio í:. 
,̂-í* Prnfpenr W  Va. ^ g ard° Mejía Cáceres y ’ * ^ '

Estudios Sociales, Profesores 
Marco A. Egan, Ricardo Funes y 
Carlos A Pineda.

Mejía Cáceres* Profesor José Na 
varro y Hno. Félix.

EDUCACION SECUNDARIA

Qtíinío Curso

Literatura, Hno. Eduardo. Pro
fesor José Aníbal López y Hno. 
Dionisio

Inglés, Hno, Emilio, Profesores 
Félix Mahomar y Antonio Saybe.

Trigonometría, Ingenieros Car
los Riera, Carlos Sosa y Profesor 
Florentino Martínez.

Estudios Sociales, Re\*. Antonio 
Coll, Hnos. Félix y Eduardo.

Artes Plásticas, Hno, Jacinto. 
Br. Jorge Nácher y Profesor Juan 
A. Flores.

Educación Musical, Sr. Eduar
do Martínez, Profesores Juan Tu
to D. y Florentino Martínez.

Francés, señor Ernesto Défago, 
Hnos. Ramón y Dionisio.

Filosofía, Hno. Dionisio, Rev. 
Martín Gaseó y Profesor José Aní
bal López.

Física, Ing. Carlos Riera, Pro
fesores Marco Antonio Egan y 
Florentino Martínez.

Química, Doctor Juan Aguilar, 
Hno. Daniel y Doctor Luis G. 
Paredes,

Biología, Dr. Miguel Angel Vi
llela, Profesor Florentino Martí
nez y Hno. Dionisio.

Cuarto Curso

Castellano, Rev. Antonio Coll, 
Hno. Félix y Profesor José Aníbal 
López.

Inglés, Profesor Antonio Saybe, 
Hno. Ramón y Profesor F lix Ma
homar.

Eduardo.

Ciencias Naturales, Profesor 
Raúl Rivera. Hno. Daniel y Pro
fesor Juan Flores.

Educación Musical, Rev. Mar
tín Gaseó, Hno. Ramón y Profe
sor Juan A. Flores.

Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), señor José Nácher, Hnos. 
Jacinto y Félix.

Educación Moral y Cívica, se
ñor Ernesto Défago, Hnos. Daniel 
y Félix.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Rev. Antonio 
Coll, Profesores José Aníbal López

y Florentino Martínez.
Inglés, señor Ernesto Défago, 

Hnos. R&món y Emilio.

Matemáticas, Hno, Eduardo, 
¡Profesores Marco Antonio Egan, 
y Florentino Martínez,

Estudios Sociales, Lic. Edgardo 
Mejía Cace re*, Hno Félix y Pro
fesor José Aníbal López.

Artes Plásticas, Hno. Jacinto, 
Br. Jorge Nácher y Profesor Juan 
A. Flores

Educación Musical, Sr. Eduar
do Martínez^ Hno. Emilio y Pro
fesor Florentino Martínez.

Francés, señor Ernesto Défago. 

Hnos. Ramón y Dionisio.

Filosofía, Hno. Dionisio, Rev. 

Martín Gaseó y Profesor José Aní

bal López.

Física, Ing, Carlos Sosa, Profe

sor Marco Antonio Egan y Flo- 

entino Martínez.

Inglés, Profesores Tul» R j 

Saybe. ^  M“hom;“r > A*»» t 

Matemáticas, Profesor FIon*ri

Economía Política, H00. Dioni. 
sio, Licenciado Muñir Mahomar r 
Mejía Cáceres.

Contabilidad Fiscal, pp. ftfM 
Roberto Handal, Rodolfo Álvara- 
do y Javier Rodríguez.

Aduana y Aforo, PP. MM, Gua
dalupe Jácome, José Kattán y Ja
vier Rodríguez.

Derecho Mercantil, Licenciado 
José Fernández, Santiago Ponce y 
Edgardo Mejía Cáceres.

Método Estadístico, Líe. Muñir 
Mahomar, Hno, Emilio y Profesor 
Florentino Martínez.

Organización de Empresa», p. 
M. José Kattán, Hno. Eduardo y 
P. M. Javier Rodrigues. '

Cuarto Curso

Castellano, Rev. Antonio Cofl, 
Profesores Rubén Antúnez y José 
Aníbal López.

Inglés, Profesores Tul* B. de 
Güeiio, Antonio Saybe y Félix Ma
homar,

Algebra, P. M, Javier Rodrí
guez, Profesor David Rousaell y 
Hno. Eduardo.

Sociología, Licenciados Edgar
do MejÍ3 Cáceres, Armando Svir 
y Hno. Dionisio.

Sistema Bancario, PP, MM. .Ro
berto Handal Oscar Floree y Ja* 

vier Rodríguez.

Contabilidad Bancaria, PP. MM, 
Guadalupe Jácome, Rodolfo Ato

rado y Javier Rodngue**

Contabilidad de Costos* PP* 
MM. Oscar Flores, José Barnetó» 

y Javier Rodríguez.

Nociones de Derecho, 
dos Santiago Ponce, José Fernan

dez y Edgardo’

Derecho Mercantil, Ltic^ cia¿ í  
José Fernández, Eladio Ucw», 

gardo Mejía Cáceres.

Geografía Comercial, 
vier Rodríguez, Hnos. F Z 

Eduardo.

Educación Física, 2*
Jacinto, Teniente OLoao^ 
y Profesor Getulio MWares.

Educación FUic*, 3  

Emilio, Teniente ^ 7 ° ^  7 
Profesor Getulio Mutai**.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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ción Fí ?ir-a. 3 Edad. Hno. 
Coronel Andrés Ramírez 
Profesor Getulio Milla-

g^*lNABORES SUPLENTES

«jy Edgardo Mejía Cáceres. 
Félix. Dionisio, Ramón, 

Jacinto v Daniel; Profe-
__i, Antonio Saybe, Félix Maho-
^ f lo r e n t in o  -Martínez y José 

López; P. M. Javier Ro- 
Dr. Luis G. Paredes. Pro- 

(¿tulio* Millares. Rev. Arrto- 
Profesora Mercedes de 

pkx Jp Hno. Eduardo. Licenciado 
3^tfí^o Ponce, Rev. R. Martín 

Licenciados Eladio Uclés y 
jjgjé jfernández; PP. MM. José 
ifafft*- Rodolfo Alvarado y Oscar 

'Profesores Raúl Rivera, 
yufffi Cartagena, Francisco Chá- 
ytf, Riwirdo Funes, José Navarro, 
f&rbty Antonio Egan, David Rou- 
séft^Tula B. de Güell.— Comuní-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

*  Secretario de Estado en ei 
Dafgthr de Edwcaeión Pública.

^ José Martínez O.

Decreto -V 173 del 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicos.*- 
Comuníquese.

R. Villeox Mokm .es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

. /osé Martínez 0.

Acuerdo N" 2431

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Armando

Acuerdo N 2134

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

EH Presidente de la República

ACUERDA:

Xombrar a los siguientes Pro* 
fesores, Mehnbros del Personal 
Docente de las escuelas primarias 
del Departamento de Francisco 
Morazán, en ia forma siguiente:

María Teresa Flores C., Maes
tra Auxiliar (interina» de la es
cuela rural “Francisco Morazán” 
de la aldea El Jicarito, Municipio 
de San Antonio de Oriente, en 

'sustitución de Aminta M. de Cha-
r  r* . r. , , cón, a quien se le concedieron seis
E .Oyuela■ Sjibd.rector *• h  U-. « « a ™ »  de Ucencia por raines 
cuela Rural de la aldea U Tejar. U  maternidad. (A partir del 25 
Municipio de Soledad. (Aunrntolde septiembre) 
de personal) a partir del 25 de

Acuerdo N* 2429

JTcgucigalpa, D. C., 28 de sep- 
jídnbre de 1961.

Presidente de la República 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Pro- 
im n ntm para que de ella se for- 
i&Ot- las Ternas que practicarán 
It^&ánenes Generales del pre- 
im&ÜB  leetivo, para optar a los 
Titula»'dr Bachiller en Ciencias y 
LptwK Y- Perito. Mercantil y Conta* 
d*rra>!ico, en el Instituto Depar 
♦— *tfal Salle”, de la ciudad 
dfc Sim* Pedro Sala, Articulo 206, 

del Códigb de Educa- 
ciq*íBéMicírt "

licenciados Éd^artí® Mejía Cá- 
«eÁ8|.Armando Elvir y Josér Fet* 
njufifez;̂  Hería anos Eduardo, Dio- 
bmi®, Félix, Emilio, Daniel, Jacin- 

y Ramón; Rev. Antonio Coll, 
Efir, Luis G. Paredes, Profesores 
íWentino Martínez, José Aníbal 

Rubén Arrtúnea, Antonio 
y Félix Mahomar; Peritos 

Mercantiles Javier Rodrigue*, Ro- 
b¿rí> Handal, Guadalupe' Jácome, 
H&doJfo Alvarado, José Kauán, 
«Wro-Caraccioli y Dr. Miguel A. 
VwWa.^-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado eir el 
J^w^ícho de Educación Publica,

fosé Martínez 0 .

septiembre. (Departamento de E! 
Paraíso).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N? 2432

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

Ei Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Hermi
nia Argueta, Directora de la E®- 
cueia* Rural “Juan Lindo” dé la 
aldea El Quobrachat; Municipio 
de Colomoncagna, departamento 
dé Intibucá, e» sustitución dé Ma
ría Angela Días, que renunció, a 
partir dei 1* de octubre.

La nombrada* devengara el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octu
bre de 19.57, desder la fecha en 
que empiece a prestar sos serví 
cios.— Comuniqúese.

R V illeda  M orales

El Secretario - de Estada en el 
Despacho de Educación Pública.

'José Martínez 0.

Liliam Contreras, Directora (in
terina) de la escuela rural “Froi- 
lán Turcios”, de la aldea Culgua- 
que, Municipio de Lepaterique, en 
sustitución de Consuelo C. de Al- 
mendárez, a quien se le conceden 
seis (6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A partir 
del 20 de septiembre).

Juana Antonia López, Subdirec- 
tora (interina) de la escuela ur
bana “Moisés Aguilar O.”, del 
Municipio de Nueva Armenia, en 
sustitución de Adriana Z. de Ba
rahona, a quien se le conoedieron 
cinco (5) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A partir 
del 22 de septiembre),

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173 deí 16 de 
octubre de 19S7, desde la lecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Mo r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez

Abad Antonio Carbajal. Maestro 
Auxiliar ( interino) de la Escuela 
Rural "Manuel Bonilla” , de la 
Aldea E| Espinal. Municipio de 
Pespire. en sustitución de Rafaela 
Amador de Espinoza, que goza 
de un raes de licencia por razones 
de maternidad. ( A. partir del 20 
de septiembre).

Félix Pedro Herrera. Director 
♦ interino) de la Escuela Rural 
José C. del Valle” , de la Aldea 

San José, Municipio de Orocuina. 
en sustitución de Isolina Ochoa de 
Aguilar, que goza de un mes de 
licencia por razones de materni
dad. (A partir del 1* de septiem
bre) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser
vicios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nü 2430

J*gucigalpa, D. C., 28 de sep, 
dte 1961.

El -Presidente de la República

Cancelar a partir del V de agos
to del presente año, el nombra
miento de la Profesora Olimpia 
C. de Pacheco, Directora de la 
Esc. Rural “Pedro Nufio”, de la 
i aldea El Cerro, Municipio de Ca- 
tacamas, departamento de Olan
cho, autorizado en Acuerdo N* 

^Nombrar a la Profesora María 589 del 6 de marzo de 1961. Di-

j  \ ®ue®o D Maestra Auxiliar j rfoa escuela y plaza se cancelan 
Escuda Urbana “Manuel Bo- i v .

***** de la ciudad**de Santa Rosa 
, Copán. departamento de Co- 

P**, en sustitución de Elsa Mar-

a c u e r d a :

Acuerdo N" 2433

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cáceres que renuncio, 
del 1* de septiembre.

numerovista del reducido 

alumnos.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

!<• nombrada devengará el suel-; 
* que tiene derecho conforme

El Secretario de Estado en el 
! Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerda N; 2435

Tegucigalpa^ D. C., 28 Je sep

tiembre de 1961.

El Presidente* dé la República

ACUEftDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Choluteca, en la forma 
que sigue: .

Ana María Corrales Paz, Direc
tora (ínterin») de la Escueta Ru

ral “Marco A. Soto”, de la Aldea 
Río Abajo, Municipio de Chdlu- 
teca, en sustitución efe Arta Rosa 
Cerrato de M&ittoya, a quien se: le 
concedió un mes de licencia por 
razones de maternidad- (A partir 
del 23 de septiembre).

Alba Dalila> iMfoández. Direc
tora de la Escuela Rural “Frao- 
cisco Morazán”, de la Aldea San 
Ramón Arriba, Municipio de 
Choluteca, en sustitución de Pedro 
Ortiz Lagos, que pasó a otro pues
to. (A partir del 15 de septiem

bre) .

Pedro Ortiz Lagos, Director de 
la Escuela Rural de la Aldea La 
Fortuna, Municipio de El Corpus, 
en sustitución de Alba Dalila Her
nández, que pasó a otro puesto. 

(A partir del 15 de septiembre).

Acuerdo N‘- 2436

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep- 
iembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Cancelar a partir del V de sep
tiembre del presente afio, el nom
bramiento de la Profesora Vilma 
Guevara, Directora: de la Escuela 
Rural “José Cecicilio del VaJíe’*, 
de la Aldea E l Chile, Municipio 
de Puerto Cortés, nombramiento 
autorizado en Acuerd* N? 751 de 
íecha-2í de- nwtzty dé 1^61'. IMcfca 
Escuda y plaza ■ se> c&tteetai en 
vista de] reducido número de alum
nos.— Comuníqnese.

R. Vtlleda M ora i.es.

El Secretario de Estada en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N“ 2438

Tegucigalpa. D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 25 de sep
tiembre, a la Profesora Isabel j e  
Aguilar, Maestra Auxiliar de la 
Escueta Urbana Mixta “Lux”, del 
Municipio de San Francisco de 
La Paz, Departamento de Cftfcn- 
cho, en sustitución de Aída Sal
gado Barcenas, que fue destituida.

Lar nombrada devengará «A. soei- 
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N* 173, del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que' 
empezó a prestar sus servicies.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2437

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros deí Personal Do* 
cente de las escuelas primarias del 
Depártamento de Intibucá, en la 
forma siguiente:

Esther Borjas de Alemán, Maes
tra Auxiliar de la escuela urbana 
“Gtlía Técnica Nh 12”, del Muni
cipio de I *  Esperanza, en sastitu- 
ción de Felicia Rosa de Nolasco, 
que renunció por causas justifica
bles. (A partir de 1* de octubre).

Liliam Zaldaña Lara, Maestra 
Auxiliar de la escuela urbana‘‘Va
lero Mesa”, de! Municipio de La 
Esperanza, en sustitución de Em
ma Audely Cabrera, que renun
ció por causas justificables. (A 
partir del 1“ de octubre).

Gaspar Gutiérrez, Director de 
la escuela rural “Marco A. Soto * 
de la Aldea La Sorto, Municipio 
de Intibucá, en sustitución de Me
lecio Domínguez, que renunció. 
(A partir del 1" de octubre).

Acuerdo N**2439

Ttgucigfrlpa. D. 28 de sep- 
tiembrede 1961,

El Presidente de ía1 República

ACUERDA:

Cancela* a partir .dfcf 1“ <fe sén- 
tiembte, d  nombramiento def Pro
fesor Eustaquio V. Zapata, Ctififó 
Director de la Escuê L» Rurtt de 
la aldea Miramar, Municipio de 
Esquipufes deí Norte, Bepérta- 

mento de Olancho, abtDfóacfe* en 
Acuerdo N’ 796, <fe fecha 39> <fe 
marzo de 1961. Dicha escuela y 
plaza se cancelan^ en vista de la 
poca asistencia de alumnos.— Co- 
muníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado e» el 
Despacho de Educación Púbticsu

José Martínez O.

Acuerdo N* 2440

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

Ei Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro» 
fesionales, Miembros de la Co
misión que en nombre del Podei' 
Ejecutivo, presenciará los Exá
menes Finales del presente año" 
lectivo, en el Instituto “Santa Ma
ría Goretti”, de Cboluteca:

Dr. Maximiliano Camacho 
P. M . Elsa Calderón. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.
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Acuerdo N" 2441

Tegucigalpa, D. C., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán las prue
bas finales del presente año lec
tivo, en el Instituto “Santa Ma
ría Goretti” , de Choluteca, nom
bradas por la Directora de d i
cho Instituto, en la forma que si
gue:

MATERIAS RETRASADAS

14 de noviembre

Primer Curso del (Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Alicia Siercke y EUa Calde
rón.

Artes Plásticas, Profesora Eva 
de Salomón y señor Rodolfo Por
tillo.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “A”

16 de noviembre, mañana

Ciencias Naturales, Profesoras 
Concepción de Salomón y Lidia 
de Arias.

Tarde

r

Solfeo y Canto, señor Tomás 
Narváez y Profesor Ramón Cruz.

17 de noviembre, mañana

Idioma Nacional, Profa. Elia 
de Midence y Perito Mercantil 
Alicia Siercke.

Tarde

Artes Plásticas, señor Rodolfo 
Portillo y Profesor Oscar Domín
guez.

18 de noviembre, mañana

Aritmética, Perito Mercantil 
Alicia Siercke y Profesora Gua
dalupe de Narváez.

Tarde

Moral y Cívica, Profesoras Al- 
ma de Guillen y Argelia Urbina.

20 de noviembre

Esludios Sociales, Profesoras 
Liliam Guillén e Irma de Flores.

Tarde

Inglés, doña Silvia Pool y señor 
Eduardo Soto.

21 de noviembre

Educación Física, Profesoras 
Gloría Mondragón y Rosita de 
Domínguez.

Sección “fi”

16 de noviembre

Tarde

Arte» Plásticas, Profesores Gus
tavo Cadalzo y Rosaelisa Arias.

18 de noviembre, mañana

Aritmética, Profesora Eva de 
Salomón y señor Tito Livio Ca
rranza.

Tarde

Moral y Cívica, Profesoras Al
ma Guillen y Argelia Urbina.

20 de noviembre, mañana

Estudios Sociales, Profesoras 
Irma de Flores y Liliam Guillén.

Tarde

Inglés, doña Silvia Pool y se
ñor Eduardo Soto.

21 de noviembre

Educación Física, ' Profesoras 
Gloria de Mondragón y Rosita de 
Domínguez.

Segundo Curso

16 de noviembre, mañana

Matemáticas, Profesores Oscar 
Domínguez y Natalia Abarca.

Tarde

Solfeo y Canto, señor Tomás 

Narváez y Profesora Fidelina de 
Larios,

17 de noviembre, mañana

Ciencias Naturales, Profesoras 
Antonia de Sánchez y Consuelo 
Zavala.

Taide

Artes Plásticas, Perito Mercan
til Rodolfo Portillo y Profesora 
Eva de Salomón.

18 de noviembre, mañana

Idioma Nacional, Perito Mer
cantil Alicia Siercke y Profesora 
Consuelo Zavala.

Tarde

Inglés, señor Emily Pool y Pe
rito Mercantil Conrado Escoto.

20 de noviembre, mañana

Estudios Sociales, Profesoras 
Antonia de Sánchez y Esperanza 
Aguirre.

Tardé

mañana

Ciencias
Concepción
Arias.

Solfeo v 
Narváez v

Naturales, Profesores 
Salomón y Lidia de

Tarde

Canto, señor Tomás 
Ramón Ruiz.

Moral y Cívica 
Consuelo Matamoros 
Guillén

Profesoras 
y Alma de

A V I S O S
_ ____________________________ *_________________________

BAN CO  CENTRAL DE HON DU RAS

COTIZACION OFICIAL, DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES flOOB MOS. METALICA
Compra Veata O m n  T a l»  Compr» Venta

Dólar .............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado- _ ___

refio ............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ........... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL PE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Pflliw» Lempiras

lilhyp. SstflrUDA ...«..... ........ 2 . 8 0  6.60
Franco Belga ............................—- 0.02 0.04
Franco Francés .....-........0.2041 0.4082
Franco Suizo ........ .............. 0.2310 0.4620
Marco Alemán ____ ________ ........ 0.2519 0.5038
Florín ................ ............ ......... ........0.2784 0.6568
Corona Sueca ....... ............... ............0.1939 0.3878
Peseta ................... -».... .... ...... ........ 0.0168 0.0386
Peso Argentino _________ ____ —... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ..........................0.08 0.16
Lira ................ .... .......................... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO a r m u o  p in ed a .
Jefe del Departamento de Cambios.

B S H A 1 E

Educación Física, 
Consuelo Matamoros 
Reyes.

Tercer Curso

Profesoras 
y Luisa de

17 de noviembre, mañana

Idioma Nacional, Profesoras 
Liliana Aguiluz y Marina de 
Abarca.

16 de noviembré, mañana

Matemáticas Profesora Alicia 
Siercke y Perito Mercantil Ana 
Calderón.

Tarde

Solfeo y Canto, señor Tomás 
Narváez y Profesora Fidelina de 
Narváez.

17 de noviembre, mañana

Castellano, Profesoras Rosaclisj 
Arias y Elia de Midence.

Tarde

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Marina de Abarca y Con
cepción de Salomón.

El lnfraaorito, Secretario dei Juz
gado 29 de Letrss de lo Civil, dei 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
lo* efectos de ley, hace saber: qne 
en la &udieDda del día viernes 
velotinneve de diciembre del »fic 
en curso, a lai diez de la mafiana* 
se procederá a Ja venta eo pública 
subasta del siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de piedra, 
cemento y ladrillo, de dieciséis va

ras de frente por veintidós varas 
ele fondo, compuesta de sala, cuarto 
íe Gficlaa* trea dormitorios, un 

comedor, un cuarto (para el servi
cio, doi cuartos de bafio con insta

lación moderna de inodoros, bailo, 

un garage, un corredor, ua laguán, 
un Jardín y un traspatio; ubicada

18 de noviembre, mañana 
Ciencias Naturales Profesores 

Oscar Domínguez y Natalia Abar-

Tarde
Inglés, señores Emily Pool 

Conrado Escoto.

Mañana

Estudios Sociales, Profesoras 
Lidia de Arias y Eva de Salomón.

Tarde

Moral y Cívica, Profesoras Ar
gelia Urbina y Leticia de Mon
dragón.

Educación Física, Profesoras 
Consuelo Matamoros y Luisa de 
Reyes.

Examinadores Suplentes 

Profa. Lidia de Arias 

P. M. Alicia Siercke 

Sra. Silvia Pool 

Profa. Natalia Abarca 

Rosaelisa Arias •

P- M. Elsa Calderón

Profa. Concepción de Salomón.—

Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

en un solar situado en ia lotifica- 
ción Bl Perpetuo Socorro, en Co- 
mayagüela, de esta capital, mar. 

cado en el plano oomo “ Lote A” 
oon tas siguientes dimensional y 

Umitas: ai Norte, veintidós varas 
nueve centésimas de vara, con pro

piedad de dofia Margarita de Fon- 
techa; al Sor, veintidós varal nueve 
esntésinaa*, con lotes “ T” y treinta 
y dos; al Este, dieciséis varas trein
ta y tres centésimas, con lote vein

tiséis, calle de por medio; y al 

Oeste dieciséis «aras treinta y 
tres centésimas, con lote veinti
siete; inmueble que adquirieror 

por herencia de su madre dr>fii 
Ercitia Cálix de Lobo, y «e lea adju

dicó en la partición extrajudiclal 

que verificaron en escritura públi 
ca autorizada en la dudad de Cata 
camas el diez, de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, por 
el Juez de Paz de dicha ciudad 

estando inscrito el dominio a favoi 
de loa seBores Hostil lo y Renato 
Lobo C., ai número 168r folios 276 y 
277 dei Tomo 147 del Registro de 1* 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento. E l Inmueble descrito an 
t^rlormente, fuó valorado en la 

cantidad de veinticinco mil qui
nientos lempira*, y con el proiuctw 
de la venta se hará cumplido page 

de cantidad fie lempiras, que son 

en deterle los ejecutado!, al SíOor 
Joaquín Aguilar Fondevllia. Se 

hace la prevención de que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán postores por menos de 
Iss rt( S terceras partes ael avalúo.— 

Tegucigalpa, 1 de diciewtrra de 196)

E fa m in o n d a s  Q u e s a d a  R ., 

Srio.

Del 5 al 26 D. 61.

Eft.r:ss.*s;s-.
lot* lie terreno J 0 ,

P «o m i ,  o m.nci, ‘

llMMflo "L . 
ción de La Villa <je 

en este departamento“ * 0|ool«. 
dentro ¿Moa

ílgulentes: Al NoriT «Tp?P!d ll*s 
7 «1 Río JupJa ' ^ ? 8*

BíoJupuarayim.i*
do por el mÍ8naoj ^  

el Rio Juapara; y al Oeste’
«jue fué de don Pable 
da su heredera Profesora 
Rublo. Eate terreno Htá enhjT*
do con zaoate artificial 
tamente cercado oon 
p ’ rn.nlfie.ta qQ« ,0 *

^  hlZ°’ * PrtMlptoi fe 
mil rovecientos treinta y da. a d í 
Pablo Rublo, y» difunto, de j ! ?  
ra que lo ha poseído quieta, part. 
fie» y sin Interrnpoión poreaÜT 
de treinta afio*. p*ri 

estos extremos, ofrece la 1 afonía, 
ción de los testigos Fidel VitiaAa. 
reí soltero; Salvador Barshon * 
José barba jal, casados, mayor* da 
edad, propietarios de bieoeiio»». 
blei y vecinos de U  Villa de 3b»  

Antonio de este departamento — 
Comayagua, 17 de octabre de wiu

J. V. Mejía J\4 

8rio.
20 D . 61.

Títglo  Supletorio

El infraícrlto, Secretado del Juz
gado de L<traa del departamento 
de Comaytgua, al público en gem* 
al y pa^a los efectos de ley, hac- 

íiber, que con fecha dieciséis de 
octubre en curso, Be ha presentado 
an este D.spscho, la señera Ale 
andrina Ayestas viuda de Salinas 
najor de edad, de oficios dcm^stl 
:os, c rlglnafiá de L* V lila  de San 
intonio, en esté departamento, y 

con actual residencia en Teguct

Incorporación de Patente

La infrascrita, Jefe de la 8eMMn 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secutaría &» 

Economía y Hacienda, haca saber 
que con fecha 15 de novieabre dft 
afio eo curso, ss admitió la soiteiMI 
que dioe; “ Inoorpotación deWtSb- 

te— Sefior Ministro da Bcononlaf 
Hacienda.—En representación di 

Parke, Da vis & Oompany, corpora
ción de\ Estado óe Miohigao, Atnri. 

ciliada eo la dudad de Detroit, m 
dicho Estado, Estados Unidos 4b 
América, vengo a pedirle ia iaeor» 
potación por el tiempo qae 

para vencerse en el país de origen, 

de la patente expedida eo Bálgiot» 
bajo el número 572.031, el 31 da 
octubre de 1953, por-un período dp 
veinte años, para el iu resto deao* 

minado: s a le s  dk q u in o lih io  be 
ÁCIDO PA MOICOi CON MÉTODOS PA*á 

8U ELABORACIÓN y CON su XMPLSO,

del oual acompafio el certlfleidp A  
registro debidamente legalizado, f  
descripciones y reivindicaciones pdr 
duplicado. Le SQplico declararlo* 

corporada dicha patente, y, e# s® 
oportuniJad, mandar devolTsrae 
un ejemp aT de la descrtcctóu f  wf* 
Tin Ucaciones, con la constancia di 

ley. Presento el poder para qn* »  

raí-Gne tn lo conducente y *e
devuelva.—Tegoc\Raipa, O.C ,t6d*

noviembre de 1961.-Daniel Once 
L.M Lo que se pone en con<ol»ieB« 

to del público, para los érelos «  

l j  —Teg cigalpa, D G., V  df 

vlembre de 1961.

ARGENTINA M. DE ChAV*

20 O. 61 y 19 E»

N o t a :
3« lupUeo a !*•
«riglnalM  P«w P*1*41®-* * .  

LA GACETA. p roeW j^ 
birlo# con todo ^
mancha* al bow»«-. 
ffjf «qui t o c a c i ó n •  

dm tiempo •

Talleres Tlpü«ráfiOO«

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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